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1-. El 28 de octubre de 2022, por intermedio de su apoderado judicial, una 
de las demandadas dentro del presente proceso presenta solicitudes del 
siguiente tenor:  
 

“1. Se sirva autorizar el respectivo pago por consignación a órdenes del 
Juzgado Primero Civil del Circuito de Puerto Berrío, para cubrir la 
obligación pendiente por valor de $150.000.000 millones de pesos, a 
favor del señor Luis Guillermo Mesa Diaz, para lo cual solicito se informen 
los datos precisos que permitan efectuar el depósito. 
 
2. Se sirva oficiar e impartir instrucciones al secuestre, para que efectúe 
el respectivo depósito judicial, en cumplimiento del acuerdo 
conciliatorio, y realice la correspondiente acta y actualización del 
inventario de bienes.” 
 

2-. Respecto de la primera solicitud, en primer lugar, es de indicar que no 
hay claridad con el valor solicitado, toda vez que en el escrito se trae un 
cuadro indicativo de los abonos realizados a la acreencia reconocida 
dentro del presente proceso, indicando que al momento se adeudan 
$75.000.000 y la demandada solicita se autorice pago por consignación por 
valor de $150.000.000. 
 
Con respecto a la solicitud de “autorizar el respectivo pago por 
consignación”, esta figura obedece a un proceso reglado en el artículo 381 
del C.G.P., por lo que si lo que se pretende es incoar este proceso, deberá 
hacerlo observando los requisitos para la presentación de la demanda 
contemplados en el artículo 82 y siguientes del C.G.P., haciéndolo en 
proceso diferente a este. Ahora bien, si lo pretendido es realizar el pago de 
lo adeudado por concepto de la obligación conciliada dentro del presente 
proceso a través de consignación a la cuenta de depósitos judiciales, para 
ello no se requiere autorización y se podrá hacer a través de constitución de 
depósito judicial a la cuenta del despacho 055792031001, en el Banco 
Agrario de Colombia. 
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La segunda solicitud gira en torno a que se impartan instrucciones al 
secuestre que tiene encargada la administración de unos semovientes, 
teniendo que las partes dentro del proceso acordaron su venta para el 
pago de la acreencia reconocida, sin embargo, es de advertir, que el 
secuestro de estos fue realizado en virtud a otro proceso judicial, 
concretamente el proceso de sucesión de RICARDO MARÍA MESA MURCIA 
que cursa en el Juzgado Décimo de Familia de Medellín, por lo tanto esta 
autoridad judicial no puede “impartir instrucciones al secuestre” respecto de 
lo pedido o de ninguna otra clase de solicitud por no haber sido quien 
decretó la medida cautelar. 
 
3-. Como se trata de un proceso terminado, sin perjuicio de la notificación 
por estados de esta providencia, remítase por correo electrónico a las 
partes.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 
JUEZ 
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